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INSTITUTO FEDERAL DE 
/ "'- TELECOMUNICACIONES • 

V / \ 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL-- INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES NIEGA LÁ' PRÓRROGA DE VIGENCIA DE LAS ASIGNACIONES DE 
FRECUENCIAS PARA USO OFICIAL OTORGADAS A FAVOR DE LA COMISIÓN ESTATAL DE' 
SERVICIOS PÜBl,ICOS [)E TECATE, ORGANISMQ PÜBUCO DESCENTRALIZA[)O DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 1 

11. 

----""' 
\ 1 \ '-

/ 1 
ANTECEDENTE$ 

Otorgamiento de las Asignaciones. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
(la "Secretaría"), otorgó a favor de la Comisión Estatal de Servicios Públicos de 
Tecate, Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Baja 

--Califórnia (CESPT), 2 (dos) asignaciones de frecuencias para usar, aprovechar, o 
explotar bandas de frecuencias-par<i;l uso oficial, para la instalación y operación de/ 
redes privadas de telecomunicaciones, cori las frecuencias, coberturgs y vigencia 

\_ 

que se"señalan en la Tabla l (las "Asignaciones"): 
! 

' 
Tabla l -

-- Datos de la Asignación \ 
Frecuencias 

Radio de No. \ No. de Fecha de Años de asignadas .Cobertura Ubicación de la Estación base 

l 

2 

Asignación otorgamiento vigencia Tx/Rx 
- (km) (MHz) 

-- ,,..- / Cerro Nopalerc;,stn. Tecate, e7 el Estado -de 
\ 
1 Baja California. -- Blvd. Benito Juárez No. 500, LCS 49-54. ( 

-----

Tecate. en el Estbdo de Baja California. 
---

1.-245 01/07 /1998 10 159.525/163.225 50 Potobilizadofa Cachuma, Tecate, en el 

~~:~~~~~!~~~. ~~~~;~~~n el Estado de 

1 
Baja California. ______ 

! Rancho el Hawayano, T ecate, en el Estado 
de Baja California. 

163.475/155.400 30 
Cerro Nopalera s/n, Te cate, en el Estado de 
Baia California. 1 

--

Cordiller°' de Molino s/n Ejido. T ecate. en el -

1.-70 2Tf04/2005 4 159.600/150.250 75 
Estado de Baja C\(alifornia. 

( 

155.400/163.475 
75 Cerro Bola s/n. Valle de las Palmas. Tecate. 

-~ 150.250/159.600 <1n el Estado de Baja California. 
/ 

Solicitudes de Prórroga de Vigencia. Mediantelos oficios_que se indican en la Tabla 
2 siguiente, la CESPT presentó ante el Cen*r-0 --SCT Baja California las 

r-correspondientes solicituaes' de prórroga de vigencia (las "Solicitudes de 
Prórroga"), mismas que fueron remitidas por la Secretaría a la extinta Comisión 
Federal de TeiEOlcomunicaciones (la "Comisión"), pdra la opinión correspondiente: 

/ 

\ 

/ 
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\ 
Tabla2 

Datos de la Asl¡:¡naclón Solicitud de Prórrnna \ '---

No. No.de Fechada } No. de oficio mediante el Fecha de recepción en 
Asignación otorgamiento --cual se soUcltó la prórroga Centro SCT Baja California 

l 1.-245 01/07/1998 \ 081-111-08 14/03/2008 
( 

2 1.-70 21/04/2005 018-01-09 10/02/2009 -

Opinión del Pleno de la Comisión. Medipnf e los Acuerdos P /EXT / 120309 /16 de fecha 
12 de marzo de 2009 y P/EXT/200813/74 de fech_p 20 de agosto de 2013, el Pleno de 
la Comisión emitió opinión favorable respecto de las Solicitudesde Prórroga de las 
asignaciones 1.-245 y 1.-70 respectiv_ame~te, sin embargo, solamente el Acuerdo 
P/EXT/120309/16 fue notificad(> por lá Comisión a la Secretaría. 

\ 
Deere~ de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, se publico en 
el- Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual 
se créó el Instituto Federal de Telecomunipaciones (el "Instituto") que' tiene por 
objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones. 

V. Acta de_ entrega-rycepción de asuntos. Con fecha 15 de octubre de 2013, 19 
Secretaría y el Instituto suscribieron el Acta Administrativa de Entrega-Recepción 
por la que dicha Dependencia hizo_entréga formal a este Instituto, \de diversos, 
expedientés a ¡os cuales no les recayó resolución definitiva, entre los cuales se 
enc;:uentra la_ solicitud de prórroga de la asignación 1.-245 otorgada por la 
Sec'retaría §J 1- de julio de 1998 a laComisión Estátal de Servicios Públicos de Tecate, 
del Gobierno del Estado de Baja California. \ 

--
Dicha entrega de expedientes se realizó con la finalidad de que el Instituto, 
conforme a sus atribuciones constitucionales, llevara a cabo el análisis respectivo y 
·emitiera la resolución que en definitiva procediera para cada caso particular. 

/ ----- r I 

VI. Decreto de Ley, El 14 de julio de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el "Decreto por el que se expiden 16 Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y 

-.se reforman, adicion,an y derogan diversas disposiciones en materia de 
telecomynieaciones y'radiodifusión" (el "Decreto de Ley"), mismo qll!é entró en 
vigor el 13 de agosto de 2014. , 

- / 
VII. Estdtuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 

1 \ Federación el_" Fstah Jto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el 
"Estatuto Orgánico"), mismo que e,ntró e? vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue, 
modificado por última vez el 17 de octubre de 2016. ¡ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

VIII./ Opinión de la Unidad c:je Espectro \ Raqloeléctrico. Con oficio 
IFT /222/UER/DGPE/038/2015 fechado .el 13 de julio de 20.15, la Dirección General de 
Planeación del Espectro, adscrita 6 la Unidad de Espectro Radioeléctrico, emitió a 
la Unidad del Concesiones y Servicios los dictámenes correspondientes a las 

' Solicitudes de Prórroga. 

X. 

' Dictamen de Id Unidad de Curnpllmlento. -Mediante oficio IFT/225/UC/DG-
SUV /0325/2016 notificado el 3 de febrero de 2016 a la Unidad de Concesiones y 
Servicios, la Dirección Generó! de Supervisión, adscrita a la Unidad de 
Cumplimiento, emitió solamente el dictamen correspondiente a la asignación 1.-
10. 

Consideraciones adicionales de la Unidad de Espectro Radioeléctrico. Con oficio / 
IFT/222/UER/DGPE/0~0/2016 recibidó en la Unidad de Concesiones y Servicios el l 
de abril dy 2016, la Unidad de Espectro Radioeléctrico, a través de la Dirección 
General de Planeación del Espectro, emitió consideracipnes adicional~s respeCÍ-o 
a las Solicitudes de Prórroga. / 

Eo virtud de los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 

\ 

Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el artícul()~28 párrafo décimo quinto.de la
Constitucién Política de Jos Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"), el Instituto es el 
órgano autónomo con personalidad jurídica y pátrimonio propios, que tiene por objeto 
el desarrollo eficiente de la radiodjfusión y las telecomuríicacion13s, conforme a lo 
dispuesto por la propia Constitución y en los términos que fijen las leyes, teniendo a su 
cargo

1 
la regµlación, promeción y sup~rvisión del uso, aprovechamiento y explotación 

del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación ;de los servicios de radi9difusión y 
telecomunicaciones, así c0>rho del acceso a infraestr~ctura activa, pasiva y otros 
insumos esenciales, garantizando'lo establecido en los artículos 60. y lo. constitucionales . • 1 • 

AsimismÓ, en términos del párrafo décimo sexto del artículo constitucional antes 
mencion6do, el lnstitúto es la autoridad en la materia de competencia eco.nómica de 
los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones; por lo que entre otros aspectos, 
regulará de forma asimétrica a los partic;ipantes en estos mercados con el objeto de 
eliminar .eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá 
límites al concesion<llmiento y a la 9ropiedad cruzada que controle varios rr¡edios de 
comunicación que sean concesionarios_de radiodifusión y telecomunicaciones que 

r sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
en los artículos6o. y lo. de la Constitución. 

\./ 
) 

\ 
( 
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Por su parte, el artículo Sexto Transitorio del_ Decreto de Ley establece que la atención, 
trámite y resolución de los asuntos y procedimientos iniciados con anterioridad a la 
entrada en vigor del mismo, como son los casos.señalados en el Anteceden\e 11 de la 
presente Resolución, se realizarán en los \érminos estableCidos en el artículo Séptimo 
Transitorio del'Decreto de Reforma Constitucional. \ 

' 
" Al respecto, el Decreto de Reforma Constjtucional establece en su artículo Séptimo 

Transitorio, segundo párrafo, que los procedimientos iniciados con anterioridad a la 
integración del Instituto, como son los casos que nos ocupan, continuarán su trámite ' 
ante dicho órgano, en los términos de la legislación aplicable al momento de su inicio. 

- ( 
Ahora l;:>ien, corresponde al Pleno del Instituto, conforme a lo establecido en los artículos 
15 fracción IV y 17 fracción 1 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
(la "Ley") el Gforgamiento de concesiones, así como resolver respecto de su prórroga, 
modificación o terminación. 

\ 
\ 

Por otra parte, corresponde al Pleno del Instituto, en términos del artículo 6 fracciones l,y 
XXXVIII del Estatuto Orgánico, la atribución de regular, promover y supervisar el uso, 
6provechamiento y explotación eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos 
orbitales, los servicios satelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestación de los 
servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, -así como el acceso a intr6estructura 
activa, pasiva e insum0s esenciales y las demás que la Ley y otros\ ordenamientos le 
9onfieran. 

1 I '. -
Asimismo, conforme a los artículos 32 y 33 fracción 11 del Estatuto Orgánico corresponde 
a la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de Concesiones 
de Telecomunieaciones, tramitar y evaluar las solicitudes de cesión, modificación o 
prórroga de las concesiones en materia de telecomunicaciones para someterlas a 

·consideraciór d~I Pleno. 

En este orden de ideas, y-toda vez que el Instituto está fac:;ultado para otorgar 1 
concesiones en materia de telecomunicaciones; resolver respecto de las_ prórrogas, 
modificación o terminación de las mismas, y además tiene a su cargo !1a regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunica9iones, se concluye que el Pleno, como 
ór,gano máximo de gobi

1
erno y decisión del Instituto, se encuentra pler¡amente facultado 

para resolver las-~olic;;itudes' de Prórr~ga. f 

Segundo.- Marco legal aplicable_ a las Solicitudes de Prórroga, Como quedó señalado 
en el Considerando Primero, la atención, trámite y resolución de los asuntos y 
procedimientos iniciados con anterioridad a la enfrado en vigor dela Ley, serán resu_eltos 
en los términos establecidos en (61 artículo Séptimo Tra11sitorio del Decreto de Reforma 
Constitucional, por lo que la normatil(idad aplicable que establece los requisitos de 
procedencia para el análisis de las Solicitudes de Prórroga se encuentra contenida en la 
Ley Federal de Telecomunicaciones (la "LFT") y en lo establE¡cido en las Asignacionys. 

/ 
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El artículo 22 de la LFT establecía que las asignaciones para el uso, apróvechamiento o 
explotación de bandas de frecuencia paraluso oficial, serían intransferibles y estarían 
sujetas p las disposiciones que en materia de concesiones preveía dicha ley, con 
excepción de las referentes al procedimiento de licitación pública. 

1 

En este sentido, el artículo 19 de la LFT disponía lo sig_uiente: 

' 

"Artículd 19. Las concesiones sobre bandas de frecuencias se otorgarán por un plazo -
hasta de 20 años y podrán ser pr91rogadas ha~ta /por plazos iguales a los 
originalmente ,establecidos, a juicio de la Secretaríac 

/ 

Para el otorgamiento de las prórrogc¡s será necesario que el c:;oncesionario hubiere 
cumplido con las condiciones previsfas en la concesión que se pretenda prorrogar; 
lo solicite, antes de que inicie la última quinta parte del plazo de la concesión, y 
acepte las nuevas condiciones que-establezca la propia Secretaría de acuerdo a la 
presente Ley y déÍnás disposiciones aplicables. La Secretaría resolverá lo conducente 
en un plazo no mayor a 7 80 días naturales. "(Énfasis añadido). 

Por otra parte, la Condición Tercera de las Asigf1_aciones, estableció entre otros aspectos, 
que la vigencia de las Asignaciones sería de 4 (cuatro) y l O (díez) años, contados a partir 
de la fecha de su otorgamiento, como se muestra en la Tabla l, del Ante_cedente 1 de la 
presente Resolución, y que podría prorrogarse por plazos itiuales. -

-~-

) 

Derivado de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 19 de la LFT, en 
relación con el artículo 22 del mismo ordenamiento;'los requisitos que el asignatorio debía 

A::umplir para el otorgamiento de prórrogas de asignaciones de bandas de frecuencias 
p~ra uso oficial, eran los siguientes: (i) que hubiere cumplido con)as condiciones previstas 
en la asignación que se pretenda prorrogar; (ii) que lo solicitara antes de que inicie r'ª 
última quinta parte del plazo de la asignación, y (iii) que aceptara las nuevas condiciones 
queestableciera el Instituto. 

1 
Tercero.- Análisis de_ las Solicitudes de Prórroga. Por lo que hace al requisito de 
procede,ncia señalÓdo en el artículo 19 de la LFT, relativo a que/el asignatorio solicitara 
la prórroga antes del inicio de la última quinta parte del plazo de las asignaciones, dicho 
requisito no fue satisfecho, en virtud de _que las Solicit(\des de Prórroga fueron 

r presentadas con posterioridad a la fedia de inicio de la última quinta parte de su plazo 
de vigencia, como se puede observar en la Tabla 3 siguiente: 

/ 

Tabla3 
Datos de la Asignación Fecha de -ccFecha límite para 

- No. No.de Fecha de Años de Fecha de Solicitud de presentar la Solicitud 
/ 

Asignación otorgamiento Vigencia vencimiento Prórroga de Prórroga 
' 01/07 /1998 1 l 1.-245 10 01/07 /2008 14/03/2008 01/07/2006 

2 L-70 21 /04/20()5 4 21/04/2009 10/02/2009 . 02/07 /2008 

~ ---~-/ 

5 

\ 

/ 



\ 

Con la finalidad de establecer con exactitud la fecha límite en que la CESPT debía haber 
presentadoJas Solicitudes de Prórroga, la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de 

· · 1a Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, llevó a cabo el cálculo 
para cada una de las Solicitudes de Prórroga. A continudción se describe para el caso 
de la asignación 1.-70 de fecha 21 eje abril de 2905. / 

l. La Asignación se otorgó el 21 de abril de 2005 con una vigencia de 4 años, que 
equivalen a 1460 días (365 días que tiene un año x 4años=1460 días). i 

2. Para calcular los días a que equivale la últh11a quinta parte de esos 1460 días, se realizó 
la siguiente operación: 1460/5=292 días. Es decir, la quinta parte de l 46q días son 292 
días. J 

3. La Ley Federal de Procedimiento Administrativo en su artículo 29 señala que para el 
cómputo de los plazos establecidos por año, se entenderá que el plazo concluye el 
mismo número de día del mes o año de calendario que corresponda. Al respecto, y 
co\nsiderandd que dicha asignación se otorgó por 4 años, contados a partir del 21 de 
abril de 2005, se concluye que su vigencia finalizó el 21 de als¡ril de 2009. 

, \ 4. Pa;a determinar. l(J fe~ha. lírnite que te.~ía la CESPT para r:¡resentar dic;:ha sdicitu.d de 
· prorroga, se realizo la s1gu1ente operac10n: a la fecha en que concluyo la v1genc1a de 

~. 

/ 

\ Ja asignación, es dedr, el 21-de abril de 2009 se le restan los 292 días, que equivalen a/ 
la qt¿inta parte. Lo anterior da como resultado Ja fecha del 2 de julio de 2008. · 

5. Por lo que,se concluye que la CESPT debió presentdr la solicitud de prórr9ga antes del 
\ 2 de juliode 2008. r ' 

/ 

Para la asignación 1.-245 de fecha l de julio de 1998, se realizó el siguiente cálculo: 

l. La Asignación se otorgó el l de juliÓ de 1998 con una lvigencia de 10 años, que 
equivalen a 3650 días (365 días que tiene un año x l O años =3650 días). 

2. Para calcular los días a que equivale la última quinta parte de esos 3650 días, se realizó 
la siguiente operación: 3650/5=730 días. Es decir, la quinta parte de 3650 días son 730 
días. 

3. La Ley Federal de Procedimiento Administrativo en su artículo 29 señala que para el 
cómputo de los plazos establecidos por año, se entenderá que el plazo concluye el 
mismo número de día del mes o año de calendario que corresponda. Al respecto, y 
considerando que dicha asignación se otorgó por l O años, contados éJ. partir del l de 
julio de 1998, se concluye que su vigencia finalizó el l de julio de 2008. 

4. Para determinar la fechq límite que tenía la CESPT para pr19sentar dicha solicitud de 
prórroga, se realizó IQ siguiente operación: a la fecha en que concluyó la vigencia de 
Ja asignación, es decir, el l de ju\io de 2008 se Je restan los 730 días, que equivalen a 
la quinto parte. 1 o anterior da como resultqc::jo Ja fecha del l de julio de 2006. 

5. Por lo que se concluye que la CESPT debió presentar la solicitud de prórroga antes del 
l de julio de 2006. ~ 

/ 

! 
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Derivado de lo anterior, queda clÓro que dicho requisito no fue satisfecho, e~ virtud de 
que las Solicitudes de Prórroga fueron presentadas con posterioridad a la fecha previa 
del inicio de-la última quinta parte de su plazo de vigencip. 1 

/ 

En ese sentido, queda en evidencia que no se satisface uno de los requisitos de 
procedencia señalados en el artículo 19 de la LFT, mismo que alude al plazo qur tenía 

\ Ja CESPT para presentar las Solicitudes de Prórroga. Derivado de lo anterior, resultaría . 
innecesario para el Pleno de este Instituto, entrara! análisis del cumplimiento de los 
demás requisitgs establecidbs por la LFT ya que, como quedó previamente señalado, 
para que el IÍÍstituto esté en posibilidad de otorgar una prórroga de vigencia re una 
asignación, es indispensable que se acredite el cumplimiento de todos y cada úno de 
los requisitos previstos en las disposiciones legales y administrativas aplicables, y uno de 
los requisitos no fue cumplido. \ 

Por otro lado, y con respecto a la opinión no vinculante de I~ Secretaría que se estab(ece 
en el artículo 28 páffafo décimo séptimo de la Constitución, par,a asuntos Q_omo los 
abordaq,os en la presente Resolución, debe considerarse que las Solicitudes de Prórroga 

" fueron presentadas previo a la integración del Instituto, por lo que el trán¡iite y desahogo 
de las mismas, deben ajustarse a los términos establecidos por la legislación aplicable al 
momentode su inicio, misma que no preveía la solicitud de opinión téchica señalada 
por parte de dicha Dependencia. 

/ \ 
Por loJanto, y considerando que la CESPT no presentó las ~diicitudes de Prórrqga dentro 
del plazo establecido por la LFT, el lnstlt~to no está en po~ibilidad de prorrogar la vi~encia 
de las Asi¡:,¡naciones. \ · \ . _ 

No obsta11te lo anterior, la CESPT tienen a salvo su derecho de presentar ante el Instituto 
una solidtud de concesión sobre el espectro radioeléctrico para uso público para el 
cumplimiento de sus fines y atribuciones en atención a lo señalado por la Ley y los 
"Lineamientos generales para EJ] otorgan;iiento de las concesiones á que se refiere el 
título IV de la {ey Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión" publicadqs en el Diario 
Oficial de la Federación el 24 de julio de 2015. / 

'-
\ 

Finalmente, resulta importante consideraique la terminaciób de las Asignaciones, no , ·. 

extingue las-obligaciones contraídas por el asignatmio durante su vigencia, por lo que 
se considera pertinente instruir a la Unidad de Cumplimiento a llevar a cabo la revisión 
del cumplimiento de obligaciones de la asignación número 1.-245, toda vez que con 
respecto a la asignación 1.-70 ya se,emitió el dictamen correspondiente mismo-que se 
señala en el Antecedente IX de la presentEO) Resolución. 

Por lo anteriormente señaladÓ, y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; Séptimo Transitorio, segundo párrafo del "Decreto por el que se reforman y 

r- adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 v 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en- - _materia --- de 
telecs>municaciones", publicado en el Diario Oficial de la Fed_eración el 11 de junio de 

7 
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20l3; Sexto Transitorio del "Dedreto por él que se expiden la Le~ Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del 

/ 

Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia 
de telecomunicaciones y radiodifusión", publicado en el Dicirio Oficial de la Federación 
el 14 de julio de 2014; 19, 22, 37 fracción 1y40 de la Ley Federal de Telecor:nunicaciones; 
6 fracción IV, 15/racción IV, lY fratción 1 y 116 de la Ley Feder©I de Telecomunic91ciones 
y Radiodifusión; 35 fracción 1, 36, 313 y 39 de Id Ley Federal tJe Procedimiento 
Administrativo, y l, 4 fraccioneo/V incisÓ iii) y IX inciso ix), 6 fracciones 1 y XXXVIII, 3~ y 33 
fracción 11 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 4 de septiembre de 2014 y fue modificado por 
última vez el 17 de octubre de 2016, este órgano autónomo emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

" 

\ 

\ 

1 ( 

PRIMERO.- Se_Qiega la prórroqa de vigencia a las asignacion'es para usar, aprovechar o 
explotar bandas de frecuencias de uso oficial,--otÓrgadas por la Secretaría de 

r- Cc;:>municaciones y Transportes a la Comisión Estatal de Servicios Rúblicos de Tecate, 
· Organismo_Publ1co Descentralizado del Gobierno del1Estado(de Baja California que se 
señalan a continuación: : - ---

Datos de la Asignación Feéha 
Fecha de límlte para 

- - Frecuencias Radio de Solicitud presentar No. No.de- Fecha de Añósde Fecha de Ubicación de la 
Asignación otorgamiento \vigencia vencimiento asignadas Tx/Rx Cobertura estación base \de laSollcltud 

(MHz) (km) Prórroga de 
- Prórroga 

? Cerró Nopalera s/n, / 
Tecate, B.C. 

/ 1 B)vd. Benito Juárez 
\ / No. 500, LCS 49-54. 

\J T ecate. en el Estado 

/ 
de Baja Ca!ifornfa. 

1 \ \ Potabilizadora ( 
, 

Cachuma, Te cate. 
l l.-245 01/07/]998 ]O 01101\'2008 159.525/163.225 50 en e! Estado de Baja 14/03/2008 01/07/2006 

-----
Cali~rnia. 

1 1 / Pré,s e! Carrizo, 
\ \ 

/ / \ / 
Tecate, en 

1
e! Estado 

1 - - de Baja Cálifornla. 
Rancho e! 

\ - 'Hawayano, T ecate, --

\ 
en el Estado de Baja 

- - California. / 
Cerro Nopalera s/n, \ '· -

/ l63.475/l55.40Ú 30 Tecate, en el Estado . de Baja California . \ ¡ 
-

Cordillera de Molino 

\ 
--21/04/2009 159.600/150.250 75 

s/n Ejido, T ecate. én 
2 l.-70 21/04/2005 4 et Estado de Baja 10/02/2009 02/07/2008 

-- California. ·-Cerro Bola s/n, Valle 
155:400/163.475 

75 
de las Palmas, / 

/ 150.250/159.600 Te cate, en el Estado 
/ 

- . de Baja California. r 

) ,,.--- 8 I \ 

1 / 

/ 

/ 



\ 

\ 

\ 

/ 

INSTITUTO FEDERAL DE ( 
TELECOMUNICACIONES 

Lo anterior, en virtud de que la Comisión Estatal de Servicios Públicos de Tecate, 
Organismo Público Descentralizp\do del Gobierno del Estado de Baja California, no 
cun;lplió con uno de los requisitos de procedencia previ?tos en el artículo 19 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones, toda vez que las 1 solicitudes de prórrogas 
correspondientes a cada una de las asignaciones señaladas, fueron presentadas de 

t 
,\ 

manera ex emporanea. · 
- ! 

\ 

SEGUNDO.- Derivado de lo indiéado en el Resolutivo anterior, las frecuencias contenidas 
en las asignaciones que se indican en la tabla señalada en el Resolutivo Primero, 
revierten a favor de la Nación, sin perjuicio d~ que el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones pueda-ejercer las atribuciones de verificación, supervisión y, en su 

' caso, sanción que correspondan. 

j 

CUARTO.- Sé instruye a la Unidad de Corlcesiones y Servicios a hacer del co,nocimiehto 
de la Comisión Estatal de Servicios Públicos de Tecdfe, Organismo PúblicQ 
Descen'tralizado del Gobierno del Estado de Baja C~lifornia, el contenido de la presente 
Resolución. __ / 

/ 
QUINTO.- Se instruye ci la Unida<:l de Concesiones y Servicios a tomar nota en el Registro / 
Públic~ de Concesiones de la negativa de la prórroga de vigencia de las asigr:iaciones 
syñaladas en el Resolutivo Primero de la Presente Resolución. 

~ . ( 
SEXTO.- Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno notificar eÍ contenido de IÓ presente 

1 
Resolución a la Unidad de Espectro Radioeléctrico y a la Unidad de Cumplimiento, para 
19s efectos conducentes. \ 

" SÉF¡TIMO." En ~umplimienfo a lo dispuesto en los artículos 3 ¡fracción XV y 39 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, se hace del conocimiento de la Comisión 

, Estatal de Servicios Público.s de T~cate, Organismo Descentralizado del Gobierno del 
Estado de Baja California, que la presente Resolución constituye un acpto administrativo 
definitivo y por lo ta~to, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 de la 

~ 1 ' '1 1 ' o 

1 
' \ 

( 
/ 



/ 

\ 

/ 

( Constitución Política de lgs Estados Unidos Mexicanos y 312 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, podrá ser impugnada mediante juiÓio de amparo 
indirecto ante los juzgados de distrito especializados en materia de cómpetencia 
ecohómica, radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México 
y jurisdicción territorial en toda la República, dentro del plazo de quince días hál::)iles 
contados a partir de que surta efectos la notificación de la presente Resolución, en 

ir termrnos del articulo 1 J de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos l 03 y l 07 de 
la Constitución Políti= de los Estados !-Jnidos Mexicanos. - \ 

\ 

\ 

/ 

Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar 
C isionado Presidente 

(\( \ 

1 ... ''. 
i • , r 

/ ·--·~ '~\~\ \ '\, \ 
Ernesto Es\), . dc\i González 

co~slonado 
Ac;lricina Sotía Labardini lnzupza 

· ·. Comisionada 
\ 

-,~ 
María Elena Estavlllo Flores \ 

Comisionada 
/ / 

A~Tejd 
Comisionado 

,, 
/ 

MarloG 

\ 

\ 

~~presente Resolución fuJ 9probada por el Pleno del lnstltut? Federal de TelBcomun!caciones en';u 1 Sesión Ordinaria celebrada el 16 de 
enero de 2017, por unanimki:lad de votos de !os Comisionados Gabriel Oswaldb Contreras Saldívar. Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estovil!o Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Tejo y_Javier Juórez Mojica; con fundamento 
en los párrafos vigésimo, fracciones 1 y lit; y vigésimo primero, d~I artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y ~adiodifusión; así como en los artículos l, 7, 8 y 12 del Est~~~o Org~nico del 
Instituto Federo! de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/!FT/160117/5. ( -

\ 
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\ 
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